
Cread.a por f-e¡r del 13 de_octul:re de
t wt<¿w- rrl zt t-t i x.t <: zt3s a I i - gc» b.p e

1 900

"Decenio cle la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 20ü años de índependencia"

F E§§LU§IéN q E A!-CALD í4 N:j!06-202 l-M P u-ALc,

Contamana, 11 de Junio de 2021

VISTOS:

Acta de Asamblea General para Conformacién del ComitÉ Electoral para el Froceso de Elecciones

de Renavación del Consejo Directivo de la OC - JASS Periodo 2023--2A23, de Fecha 08 de Mayo de

202L, el Oficio N' 001-2021-JASS-CC.PP-SAN MIGUEL, de fecha L0 de Mayo de 7ü21, EI informe N"

008-2021-lvlPU-GSSA-SGSGA-ATM, de fecha 08 de iunio de 2021, la Carta N" 271-2021.-MPU-
GSSyA-SGSGA, de fecha ü9 deJunio de 2A21,la Carta N" 588-2021-MPU-GM-GSSyA, de fecha 03

de Junio de ZAZX, sobre la soticitud presentada por e! Comité Electoral relacionado con el

¡"econocimiento de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento {jASS} y del Conseja

Directivo y el Fiscalde la JASS delCentro Pobiado Ruraidei CC,PP SAN MIGUEL;

CON§IDERANDO:

Que, de conforrnidad con ei Artícuk: 194' cie la Constitución Polítlca dei Estado rnodificado
por la Ley N" 27680 y la Ley N" 3C305, en concorciancia con elArtículo ll del Títuio Preliminar de ia
Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, establece que las Municipalidades Provinclales y

Distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política. económica y administrativa
en los asuntos de su competenc¡a, y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipaiidades,
es atribución del Alcalde dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, las

cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según lo dispone el artículo 39" de la citada

Ley;

Q*e mediante el Decreto supremo N. 0L9-20l-7-VIVIENDA, se aprueba ei Reglamento del

Decreto Legislativo N'1280 "ley Marco de ia Gestión y Prestacién de los Serr¡icios de

Sanearniento'', en el enciso 2CI.1 y 20.2 det artículo 20" las organizaciones comunales se

constituyen previa autorizacién de la municipalidad distrital o provincial según corresponda y de

acuerdo con el presente reglamento;

Que, las organizaciones cornunales tienen la obligacién de registrarse ante la municipaliciad
cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para elio, cumplir con los requisitos que estabieee el

artículo N'111, del Decreto Supremo N'019-2017-V|VIENDA donde establecen las eondiciones y

requisitos para proceder a su inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Comunaies de

ia respectiva municipalidad;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenarío del Perú: 20ü años de independencia"

RE§_O_Lq§r Ór{ p E ALCALD íA N' 2q§-202 1- M p U -ALC.

Contamana, J.l" de Junio de 2021,

Que mediante Oficio de fecha, 10 de Mayo dei 2021, el Sr. GILMAR HUANS¡ TUTI.JSIMA, en
u condición de Presidente Electo, encargado del proceso de elecciones del Consejo üirectivo de la

Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento" del Centro Poblado
Rural de SAN MIGUEL, del distrito de Contamana, provincia de Ucayali, departamento de Loreto,
curnpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento e

inscripcién y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunaies" de la Municipalidad,
petición que es procedente atender;

Porestas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *Contanrana,

al amparo de las facuitades y atribuciones emanadas de la Constitución Poiítica clel Perú,
concordante con elAfcículo 20', lnciso 6)de la Ley Orgánica de Municipalidades '. Ley N" 27972y
las visaciones de, Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente, Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVI:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER, a la Organlzación Comunaidenominacia "Junta Aciministradora
de Servicios de Sanearniento" (JASSi del Centro Poblado Rural de SAN MIGUEL, del distrito de
Contamana, provincia de Ucayali, departamento cie Loreto, como organizacién comunal
responsable de la administración, operación y mantenimiento de los Servicias de Saneamiento de
agua en dicho Centro Poblado;

ARTICUI-O SEGUNDO: RECONOCER/ como miembros del Consejo Directivo de la JASS, por dos {02}
años, del AglAS/2A21 hasta el ü9/AS|ZAX a las siguientes personas:

ARTíCUIO TERCERO: D¡SPOÍ§ER, que el Área Técnica Municipa! de Gestión de Servicios de
Saneamiento (ATM) realice el registro de la organización comunal en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la municipalidad y proceda con la emisión de la constancia de
inscripción respectiva.
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Cargo Nombres y Apellidos
Sexo

DN¡H M
Presidente/a GILMAR HUANSITUTUSIMA X CI5324915
Tesorero/a FIONA ETHEL HUANSI VASQUEZ X 77A42632
Secretario,/a JOSEP MICHAEL HUANSI VASQUEZ X 47652381
Vocal 1 TERCERO TRIGOsO CUELLES X 011422s6
Vocal 2 MECHY DE LA CRUZ ANDY 4861"0852
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 206.2021-MPU-ALC.

Contamana, l"l" de Junio de 202L

CUARTO: NOTIFICAR, a la "lunta Administradora de ios Servicios de Saneamiento"

)del Centro Poblado Rural de SAN IVIlGUEL, con la presente Resolución de Alcaldía para su

conocimiento y demás fines.

ARTíCULO QUINTO: INCARGAR, a los érganos competentes de la nrunicipaiidad realizar las

acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolucién y cumpla bajo
responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución de Alcaldía en
periódico mural de la entidad.
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